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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios „reciban k s n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
d e l . n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo u las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 
. Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico . (Real orden de 6 de 

abril 1859). 

SUMARIO 
.Parte oficial.. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
GTOBERNACION . — Dirección general 

de Adminis twio ión .—Xombrando 
Secretarios en propiedad de los 
Ayuntamientos que se indican a 
los individuos que "figuran en la 
relación que se inserta. 

A d m i n i s t r a c i ó n nniuicipal 
Edictos de Alcaldías.. 

Recaudación de coni l ibnciones de 
la provincia de León.—Anuncio . 

-Administrnción do Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alf-juso XIII 
J (q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Vio-
.1 toria Eugenia, S. A . R. ni P r í n c i p e ! 

de Asturias o Infautes y demás per- ¡ 
sonas de la Augusta Roal familia, . 
oontinúau sin novedad c\\ su impor- ; 
taate salud. ' 

(Gaceta del día 4 de Enero de 1929) ' 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DIRECCJIÓN G E N E R A L D E 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
Incursos por diversas causas en 

el articulo "28 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, los Ayuntamien
tos que a cont inuación se citan. 

Estü Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
precitado ¡ t n ícuiu '2S en relación con 
la Real orden de 1.° de Octubre dé 
1925, ha acordado designar, para el 
desempeño de las Secretarías de 
aquellos, a los individuos que segui
damente se relacionan. 

Madrid, 27 do Diciembre de 1928. 
— F l Director general, R . Muñoz 

Relación que se cita 
Provincia de Alicante: Alcolecha, 

D . Mateo Donet Montagut _:. 
Idem' de Cáeeres: Tejeda de Tió-

tar, D . Isidoro Fernández González . 
Idem de Granada: Játar, D . A n 

tonio Navas Mart ín . 
Idem de Guadalajara: Huertaher-

naudo, D . Isaac Santos Horcajada. 
Idem de Huelva: Ptiertomoral, 

D. Manuel Domingez Ruiz. 
Idem de León: Benuza, D . Fran

cisco Rodriguen Fernández .— Prado 
de la Guzpeña, D . Lino Alonso 
Alvarez. 

Idem de Lérida: Anglesola, don 
Manuel Gilavert Cahelles. 

Idem de Málaga: Benamocarra, 
D. Joaquín Oaloiuarde Fuentes. 

Idam de Paleneia: Pozuelo del 
Rey, D . Melquíades García Este
ban. 

Idem de Soria: Valtajeros, don 
Valeriano Andrés Portero. —Puebla 
de San Miguel, D . Alejandro Cas-
tells Fernández . 

Idem de Zaragoza: Ardisa, don 
Regino Casalougua Soriano. 

No habiéndos hecho cargo de las 
Secretarías , para las que en primer 

turno fueron nombrados, los con-
! cursantes elegidos por las Corpora-
• ciones que a euntinuación se expre-
i san. 
. Esta Dirccidón general, haciendo 
'uso de la facultad'que le c-oucedn el 
1 número 12 do la Real "orden ríe con-' 
j vociatoria de concurso, ..de 1S de 1 
i Abril ú l t imo, ha acordado designar' 
a los: individuos que seguidamente 

; se expresan para pitra ocupar los -
¡cargos de que se trata, habiendo. 
I tenido en cuenta al efectuar la de-
! s ig i lac ión las listas de preferencia 
; formadas por los respectivos Ayun-
itamieutos, prescindiendo de los in-
j dividuos que fueron colocados en 
el concurso citado y tonniron pose
sión de la Secretaría para la que 
fueron designados, y de aquellos 
otros que uo tienen expediente per
sonal en este Ministerio, ni figuran 
por tanto, en el escalafón de! Cuer
po Secretaria!. 

Madrid, 27 do Di siembre de 1928. 
E l Diractor general, R . Muñoz . 

Relación que se cita 
Provincia de Almer ía : Escú l lar , 

D . F é l i x del Molino Gallego. 
Idem de Guadalajara: Fuensavi-

ñán , D . Adrián Abelardo Puerta 
Guijarro. - Oimedilla-Torreeilla del 
Ducado, D . José Arturo Carrera 
Lamana. Peralveclie, D . Juan Jo
sé González Mart ínez . 

Idem de Huesca: A n i é s , D . Sil-
vino Porta Regales. 

Idem de Málaga: Salases, D . A n 
gel Sullego R o d r í g u e z . 

Idem de Paleneia: Valle de Ce-
nato, D . Constantino Villar Pinto. 
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Wem ile Sí>govia: Labajos, ñon 
Calixto Costillas Conllo. 

Idem de Soria: Carabantes, don 
R o m á n Escalada P é r e z . — H o z de 
Arriba, D . Ricardo Crespo Mateo. 
—Nafr ía la Llana, D . Luciano Gu
tiérrez Cabezo .—Peña lcázar , don 
Eladio Hernández Horal. 

Idem de Teruel: Jorcas, D . A n 
gel Lafuente Brngnete. 

Idem de Palenoia: L a Yesa, don 
Roque Leal P é r e z . 
( Gacela del día 30 de Diciembre de 1928 ) 

ADMINISTRACIÓN M U C I P A L 
Alcaldía constitucional de 

Alija de los Melones 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince d ías , durante los 
cuales y quince días más , pueden 
interponerse reclamaciones, de con
formidad al art ículo 300 y siguien
tes del vigente Estatuto Municipal. 

Alija ile los Molones, 30 de Di 
ciembre de 1928. - E l Alcalde, 
Adriano G . Villaboa. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
1929, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante el plazo de ocho d ías , a los 
efectos de reclamaciones. 

Nombrados por este Ayuntamien
to vocales, como'mayores contribu
yentes, de la Junta Pericial del Ca
tastros, D . Eugenio Cidón Prieto y 

. D . Germán Calvo Pérez y formadas 
las listas de contribuyentes a que se 
refiere el art. 254 del Reglamento 
de 30 de Mayo ú l t imo , quedan ex
puestas al públ i co , a fin de oir re
clamaciones. 

San Esteban de Nogales, 23 de 
Diciembre de 4 9 2 8 . - E l Alcalde, 
J o s é Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santonenia de la Valdoncina 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1929, estará de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin

ce días , durante cn3'0 plazo y tres 
días más , podrán los vecinos pro-
sentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al art. 300 y siguientes del 
Estatuto muaicipal vigente. 

Santoveuia, 28 da Diciembre de 
1928. — E l Alcalde. Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Benaxides 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas Municipales 
para las exacciones del arbitrio mu
nicipal sobre ocupación de las v ías 
públ icas de esta villa con puestos 
de venta y la del recargo municipal 
sobre la contribución industrial y 
de comercio en este Municipio du
rante el período de cinco años , a 
contar del de 1929, quedan expues
tas al públ ico por término de quin
ce dias en la Secretaría del Ayunta 
miento, a fin de oír las reclamacio 
nes que contra las mismas tengan 
que formularse. 

* . 
# ¿ 

E l Ayuntamiento pleno, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de H a 
cienda le fecha 17 de Enero del año 
actuai, reformando el apartado c) 
del art ículo 457 del Estatuto Muni
cipal, ha acordado modificar el ar
ticulo 4.° de la Ordenanza Munici
pal aprobada para el arbitrio sobré 
carnes en este A y u n t a m i e n t ó . L a 
expresada modificación queda ex
puesta al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días y horas hábi les de oficina, para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse contra ella Jas reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Benavides, 20 de Diciembre de 
1928 — E l Alcalde, Luciano Fer 
nández . 

* . 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno la suspensión definitiva de la 
adjudicación a los vecinos de esta 
villa del usufructo vitalicio de las 
fincas rústicas que componen los 
llamados Quiñones del Conde y de 
la Villa, iucautándose el Ayunta
miento de su adminis trac ión como 
ún ico propietario de los mismos, se 
expone al públ ico el citado acuerdo 
por término de treinta días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Benavides 20 de Diciembre de 
1928. — E l Alcalde, Luciano Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Axtorga 

Habiéndose modificado por el 
Pleno de este Ayuntamiento on se
s ión extraordinaria de ayer el pie-
supuesto ordinario del mismo para 
el ejercicio económico do 1929, que
da nuevamente expuesto al públ i co 
en la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días , a Jos 
efectos del art ículo 300 del Estatuto 
Municipal y 5.° de la Hacienda Mu
nicipal. 

Astorga. 29 de Diciembre de 
192S.-E1 Alcalde accidental, Fran
cisco P. Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1929 queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finado el cual y du
rante otro plazo de quince días a 
contar desde la terminac ión de la 
expos ic ión al públ ico , podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
De legac ión de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señala
dos el art'culo 301 del Estatuto Mu
nicipal. 

Ghisendós de los Oteros, 29 de 
Diciembre de 1928. - E l Alcalde; 
Marciano Mart ínez . 

Alcaidía constitucional de 
Bércianos del Camino 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este A y u i tamientó por 
un plazo de quince días y dos m á s , 
para oir reclamaciones de acuerdo 
con lo que previene el Estatuto Mu
nicipal vigente. 

Bérc ianos del Camino, 20 de D i 
ciembre de 1928. — E l Alcalde, Es
tanislao Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Publicada la vacante de Inspec
tor de Higiene y Sanidad Pecuaria 
de este Municipio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de fecha 30 
de Noviembre ú l t imo , para su pro
v is ión en propiedad, so hace cons
tar que está dotada con el sueldo 
anual de trescientas sesenta y cinco 
pesetas y no con trescientas como 
figura. 

Carrocera, 30 de Diciombre de 
1928.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

a -a 
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Recaudación de toiilrtaiones de la oroiíiicía de León 
Don Mavcelino Mazo TraUadillo, A.m'.inl¡i(ai-io del .ícvvicio <lo la Ilucaudación dn Oontribuoioncs de esta 

provincia. 
Hago saber: Que con arreglo a lo provenido en !a Real or len del Ministerio de Hacienda fecha 20 de 

Diciembre de 1927 y circular de la Direcc ión general de Rentos públ icas de 20 de Junio de 1928, la cobranza 
de la Patente Nacional de c irculación do automóvi les pura ol primer semestre riel año 1929, en periodo 
voluntario, tanto en la capital como en ¡as cabezas de Zona do recaudación, se efectuará a domicilio y los 
contribuyentes que residan en los demás pueblos habrán de pasar a las cabeceras de zonas para recogerlas, a 
no ser que bajo su responsabilidad esperen la ida de! Rouaiidudor que en todo caso, las l levará y repartirá al 
ir a efectuar la cobranza. E l plazo voluntario de adquisición de Patento para los contribuyentes comprendidos 
en matrícula y los que hayan causado alta, será del 1 al 15 del mes de Kuero próximo, con arreglo a lo pre
venido en la regla 12 de la citada Real oiden de 26 de Diciembre de 1927. 

También se expedirán las refendas "Patentes on dichos días en la¡ respectivas oficinas recaudatorias de 
nneve a trece v de quince a diez y stet ?, ss'.audo osubleoida U recaudación de la capital en la calle de 
Serranos, núm. 28, y las demás cab jeeras de Zonas en los pueblos que a eont iuuaj ión se expresan: 

Z O N A S A Y U N T A M I E N T O S 

Segunda Zona de León. 

Astorga. . . 
L a Bafleza. 

Mimas 

P m f e r r a d a . . . . . . . . 
fflaño............. 

Sahagán 

Valencia de Don Juan. 

Mansilla de las Muías, Grádeles y Vil la-
sabariegn 

Jíans i l la Mayor, Valdefresno, Vegas del 
Condado y Villaturiel 

'OaiTOcera, Oimanes del Tejar, Cuadros, 
Bioseco de Tapia, Sariegos y San Andrés 
del Eabanedo 

Armunia, Chozas, Onzonilla, Santovenia, 
Valverde de la Virgen, Vega de Infanzo
nes, Villadangos y Vi l laqui lambre . . . . . . 

Todos los Ayuntamientos del p a r t i d o . . . . . . 
Todos los Ayuntamientos del p a r t i d o . . . . . . 
Cabrillahes, 'Láncars , Los Barrios de Luna 

y San E m i l i a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba, Mürias, Palacios del 

Sil , Biello, Vegarienza y V i l l a b l i n ó . . . . . 
Todos los Ayuntamientos 'del "part ido . . . . . 
Todos los Ayuntamientos del p a r t i d o . . . . . . 
Almanza, Bereianos del Camino, Calzada 

del Coto, Canalejas, Castroraudurra, Cas 
trotierra, Coa. Gébanico, E l Burgo Ranero, 
Esobar de Campos. Gordaliza, .toara, 
Joarilla, L a Vega cíe Almanza, Saelic.es 
d e l ' R í o , Vallecillo, Vi l lamartín de Don 
Sancho, Villamizar, Vi l lase lán, Vi l lámol , 
Villaverde do Arcayos y Villazanzo. . . . . 

Cubillas de Rueda, Santa "Cristina, Valde-
l-olo y Villamoratiel 

Valencia de Don Juan, Cebrones del R í o , 
Cainpazas, Campo de Villavidel, Castil-
falé , Castrofuerte, Cubillas do los Oteros, 
fresno de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
G-ordoncillo, Matanza, Pajares de los 
Oteros, Valdemora, Valderas, Villabrnz, 
Villafer y Villaomate 

Vi l l amañán , Ardón , San Mil lán de los Ca
balleros, Valdevimbre y Vil laeé 

Algadefe, Chnanes de Vega, Toral de los 
Guzmanes, Villadeinor, Villamandos y 
Villaquejida 

Corbillos de los Oteros, Gnsondos de los 
Oteros, Izsgre, Matadeón, Santas Martas, 
Valverde Enrique y Villanueva de las 

C A B E Z A I)Jí Z O N A 

Mansilla de las Muías . 

Villaverde de Sandoval. 

León ("Avenida del Padre Isla). 

Mansilla de las Muías. 
Astorga. 

L a Bañeza . 

Huergas de Babia 

Caboalles de Abajo. 
Ponferrada. 
Puente Almuhey. 

Sahamín . 

Mansilla de las Muías. 

Manzanas. 
Villafranca del Bier/.o.. . (Todos los Ayuntamientos del partido. 

Valencia de Don Juan. 

Vi l lamañán. 

Vi l lamañán. 

Mansilla de las Muías . 
Villafranca del Bierzo. 

http://Saelic.es
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Z O N A S A Y U N T A M I E N T O S C A B E Z A D E Z O N A 

L a Vecilla. 

Boñar , L a Ercina, L a Vecilla, Santa Co-
^ lomba ríe Curueño, Valdelugneros, Val-

. rlopiélago, Valdeteja y Vegaquemada . . . 
(Oárraenea. L a Pola de (rordón, L a Robla, 

Matallana, liodiezmo y Vegaceivera 

L u g á n . 

Boñav . 

E n los días 16 al 20 del mes de Enero próx imo , los Recaudadores fo imarán por triplicado relaciones de 
deudores, conforme previene el artículo 33 del Reglamento de 30 de Junio de 1926, para que por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda sea decretado el apremio de único grado con el recargo del 20 por 100 que se redu
cirá al 10 por 100 si el débito fuese satisfecho en los diez ú l t imos días del primer mes del semestre citado. 

L e ó n , 27 de Diciembre de 1928.—M. Mazo. —V.0 B.": E l Tesorero-Contador de Hacienda, V . Polanco. 

ENTIDADES 
Junta vecinal de Carneros y Sopeña 

Quedando vacante en L.?.de'Enei,o 
próx imo el cargo de Depositario y 
recaudador de esta Junta, se anun
cia por un pfazo do treinta días, 
conjsjreglo a las condiciones del 
pliego que se rejfSflfcará oportuna ¡ 
mente y'se-hTtllárá (Je manifiesto en 
casa del Presidente que suscribe du
rante igual plazo, para que puedan 
examiijarlo cuantos lo deseen. E l 
cargo se dará el domingo siguiente 
de que se cumplan los treinta días 
desfle esta fecha. 

Carneros y Sopeña , 24 de Diciem
bre de 19248. ^ - E l Presidente, Fe
lipe Puente. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Grasque y Pérez Aznar, 

•Abogado, Secretario judicial de 
esta ciudad de León y su partido. 
Doy fe: Que en el juicio seguido 

en este Juzgado y mi Secretaría, en 
reclamación de pensiones ferales y 
del que después se hará menc ión , se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor litoral siguiente. 

« Encabezamiento.—Sentencia.-En 
la ciudad de L e ó n a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho; el Sr. L). César Camargo y 
Marín, Juez de 1.aInstancia de esta 
ciudad y su partido, presidente del 
Tribunal ríe foros, los vocales per
manente D. Miguel Roraón Melero 
y D . Eduardo Cortinas Riego, Nota
rio y Registrador de la Propiedad 
respectivamente de este partido y el 

vocal designado por la parte demau-
te Xt¡*I?.ublio S u á r e z U r i a v t e , habien
do visto los presentes autos de juicio 
verbal seguidos entre partes, de la 
una 5" como demandantes D.a Con
suelo, D." Vis i tac ión y D.n Licinia 
Martín Granizo, mayores de edad, 
casadas y vecinas de esta capital, 
representadas por el Procurador 
D. Fernando Tegerina Ramos y 
dirigidas por el Letrado D . David 
F . G u z m á n y de la otra y como de
mandados D . A b d ó n Pérez y D . Isi
dro Mart ínez , Presidentes, de las 
Juntas vecinales dé Vi l l armún y 
Santa Olaja de Eslonza, respectiva
mente,.D. A b d ó n Gallego, D. J o s é 
Alonso, D . Serafín Oigales y don 
Tomás García, vecinos de Villar
m ú n , D . Vicente Alonso, D , Saiida-
lio García. D . Maximino Espiniella 
y D . Conrado Fernández vecinos de 
Santa Olaja de Eslonza, que no se 
han personado en autos, sobre pago 
de veinte cargas de trigo, diez car
gas de cebada y diez de centeno 
importe de dos pensiones forales.» 

«Parte dispositiva. Fallamos.— 
Que declarando haber lugar a la 
demanda interpuesta por el Procu
rador Sr. Tegerina en nombre de 
D." Consuelo, D." Vis i tac ión y doña 
Licinia Martín Granizo, debemos 
condenar y condenamos a los de 
mandados D . A b d ó n Pérez y don 
Isidro Martínez, Presidentes de las 
Juntas vecinales de Vi l larmún y 
Santa Olaja de Eslonza, respectiva
mente, y a D. Abdón Gallego, don 
.losé Alonso, D . Serafín Oigales, 
D . Tomás García, vecinos de Villar 
m ú n , D . Vicente Alonso, D . Sanda-

lio García y D . Maximino Espiniella 
y D . Conrado F e r n á n d e z , vecinos 
de Santa Olaja de Eslonza, a que 
mancomunada y solidariamente pa
guen a las demandantes veinte car
gas de trigo, diez de cebada y diez 
de centeno importe de las dos pen
siones torales correspondientes a los 
años , mil novecientos veintisiete y 
mil novecientos veintiocho, intere
ses desde la presentación y sin hacer 
expresa condenación de costas, re
servándoles el derecho a repetir por 
la parte correspondiente contra cada 
uno de los terratenientesdel término 
aforado. 

As! por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente a 
los demandados rebeldes, si asi lo 
solicitase la parte contraria o en otro 
caso en la forma prevenida en la 
Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos mandamos y firma
m o s . — C é s a r Camargo.— Eduardo 
C o r t i ñ a s . — M i g u e l R ó m ó n Melero. 
—Publio Suárez . - Rubricados .» 

L o relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original obrante en los autos men
cionados a que me remito. Y para 
que conste y sirva de notif icación a 
los demandados, rebeldes, pongo y 
firmo el presente en L e ó n a veinti
sé is de Diciembre de mil novecien
tos veintiocho.—Ante mí: L d o . L u i s 
Gasque P é r e z . f 

f i p . P.—7 

• v i J 
L E O N 
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